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En atención a la solicitud de levantamiento de la orden de aprehensión, en 

tanto se dejó a disposición de este despacho el vehículo de placas JKW030 en el 
parqueadero Captucol que se ubica en la Hacienda Puente Grande Km 7 vía 
Bogotá-Mosquera, y a que Finanzauto S.A. pide que se le haga entrega del 
automotor a Alberto Morales Lomeling, quien ya se puso al día con su obligación. 

 
El Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación de la solicitud de aprehensión y 

entrega por PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión y 

entrega que recae sobre el rodante de placas JKW030. OFICIESE por secretaría 
a quien corresponda y déjense las constancias de rigor.  

 
TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL (SIJIN) - 

SECCIÓN AUTOMOTORES y al parqueadero Captucol que se ubica en la 
Hacienda Puente Grande Km 7 vía Bogotá-Mosquera, para que entregue el bien al 
convocado Alberto Morales Lomeling o a la persona que éste autorice para tal fin.  

 
CUARTO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación 

en los términos del 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 
expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual.  

 
QUINTO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando 

las constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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